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DE DA PROVINCIA DE MADRID 
A . p . V S ^ H V K N O I A O F I C I A L 

loyes. Árlanos y anuncios quo hayan lo inaertar
^ 0 n I<>« O M O I A A I Í 3o han de mandar al Jefe 
Poíitio»» ro^poctivo, por cuyo oondricto so pasaran a los 
iUtorea de los mencionados periódicos. 

(Bea! orden 'le 6 de Abril de 1889.) 

Sopwvi'cb lodo* los na», exstpts les dominóos 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
< O T V ? > 

ш A D V H l i r i a s c i \ jaoiiro 

«i 

En esta capital, llevado 4 domicilio. 2*50 peseta* rúen* laloa anticipadas ; 
fuera do olla, 3*50 al mea, 9 al trimestre, 18 al somestro y 28'50 por un año. 

8«admiten susoripoiones en Madrid, on la Administraron dol BOT.ST1?«, 
placado Santiago, n i m . 2.—Fuera de esta capital, diroctamento por medio 
de carta a la Administración, con inclusión dol importo dol tiorapo do abono 
en timbres móviles. 

Las disposiciones do las Autoridades, excepto las <jut 
sean 4 instancia do parto no pubro, so in^ortar4nof'ciaN 
monto: asimismo cualquier anuncio ooncoruiento al ítf
vioio nacional qno dimane do las muraftn; poro los de 
interés particular pagarán 50 céntimos de peseta pos 
cada llnoa do inserción. 

I Ndmsrs las ' lo: 80 oéntlmof tfs ptts t i 

Parte_0ficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M . el R E Y ( Q . D . G . ) , que 

llegó en la mañana de ayer á 
esta Corte de regreso de su via
je á Portugal, continúa sin no
vedad en sn importante salud, 
de cuyo beneficio disfruta igual
mente su Augusta Real Familia

Qobierno civil 
J e f a t u r a d e O b r a s p ú b l i c a s 

Aguas 
D. Sebastián Moro García solicita se 

le conceda un aprovechamiento de 180 
litros por segundo de aguas del río J a r a 

ma, oon df atino á riego de parte de una 
flaca de su propiedad denominada «Soto 
de Pajares», en el término munioipal de 
San Martín de la Vega. 

El proyecto y expediente referentes á 
la indicada petición de aprovechamiento 
de aguas se hallarán de manifiesto en la 
Jefatura de Obras públicas de esta pro

vincia durante el término de un mes, oon

Udos desde la publioación de este añon

ólo, oon el fin de que pueda allí ser e x a 

minado y al objeto de q a e en el expresa

do plazo puedan también presentarse 
*ote mi Autoridad las reclamaciones que 
' °8 particulares ó entidades á quienes 
*fecte la petioión de referencia juzgaren 
Procedentes. 

Lo que se hace público en curapllmicn 
t 0 de lo prevenido en el ar t . 15 do la 
^atracción de 14 de Junto de 1883 para 
Gamitar ios o x p e d i e n e s de aprovecha

miento do aguas públicas, así oorao á los 
«footos del art . 97 de la Ley general de 
Q ° r a s públicas y 127 del Reglamento 
Para bu f jecuoión. 

Madrid 11 de Dioiembre de 1903.=E1 
Gobernador, Conde de San Luis . 

XOTJL 

Rl proyecto presentado por D. Sebas

t o Aloro García al solicitar der ivar del 
^ J a r a t n a 180 litros de agua por según

^ de tiempo con objeto de destinarlos 
*' riego de la parte de vega do su finca 
denominada «Soto de Pojares», en el tor

uno munlcipt l de S i n Martin de la 
6 Ka, provínola de Madrid, oonsiste en 

la construcción de u n a zanja de la pro

fundidad conveniente normal al eje del 
río y de 120 metros^de longitud, constru

yéndose una alcantaril la de fábrioa en 
los puntos que esta obra afeóte al domi

nio público. 
Dicha zanja termina en un pozo donde 

se sumerge el tubo de aspiración de una 
bomba oentrifuga que ha de llevar el 
agua hasta un depósito de donde ha de 
salir por el canal para aplioarse á las 
t ierras en forma de r iego. 

La toma se haoe en la margen izquier

da del río y estará situada X 1.375 m e 

tros aguas arr iba del puente llamado de 
la «Gitana», del t ranvía de la Sociedad 
«Azuoarera de Madrid», medida dioba 
longitud siguiendo las sinuosidades de la 
margen del río y aguas abajo de la pre

sa de toma del canal de Carlos I I I , t r a 

tándose por tanto de aguas sobrantes de 
las que surten á dioho oanal. 

Madrid 11 de Dioiembre do 1903.=E1 
Ingeniero Jefe, Enrique Cardenal . 

3 7 9 .  6 0 7 . 

eleotores mayor Dúmero de sufragios del 
que válidamente podían emitir. 

Madrid 18 de Diciembre de 1903.=El 
Vicepresidente, J u a n Rincón.=El Seore* 
tarlo, Simón VifUls. 

Comisión Provincial 
Relación de acuerdos tomados el día 16 

del corriente, que se publican con suje
ción dio dispuesto en el art. 6.° del 
Real decreto de 24 de Marzo de 1891. 

Garganta 

Desestimar la r edamac ión de i ncapa 

cidad de los Conoejales eleotos D. Pedro 
Carretero y D. Lucio Martin, fundadas 
en que no han satisfecho indemnizaciones 
en expedientes instruidos por pasoreo 
abusivo, teniendo en cuenta que, apar te 
que demuestran que han pretendido sa

tisfacerlas, que éste no es motivo de in 

oapacidad comprendido en el oaso 5.° del 
art . 43 de la ley Municipal. 

Fuentidueña de Tajo 

Declarar válidas las elecoiones de Con 
oejales en consideración á que no se d e 

muestran los vicios de nulidad que a l e 

gan los reclamantes. 

Campo Real 

Declarar nulas las elecoiones de Con

cejales teniendo en cuenta que se han i n 

fringido los artículos 9 y 13 del Real de

creto de adaptación de la ley Electoral 
vigente, por h ¿berso acumulado los votos 
de los dos distritos en que está dividido 
el término munioipal y haber emitido los 

jíyuntaniientos 
A l a m e d a del V a l l e 

En la Secretaría de esto Ayuntamien

to se encuentran terminados y expues

tos al públioo, durante ocho días , los r e 

partimientos de contribución sobre las ri

quezas rústica, pecuaria y urbana de es* 
te término munioipal, formados para el 
próximo afio de 1904. 

Alameda del Valle 9 de Diciembre de 
1903.=EI Alcalde, Ángel Espinosa. 

3 7 6 .  5 5 1 . 

Este Ayuntamiento , debidamente a u 

torizado, ha acordado sefiatar nueva 

mente para la oelebraoión de las subastas 
OOH el fin de ar rendar los dereohos de oon

sumos durante el próximo afio de 1904 
el día 3 de Enero del mismo, á las dooe, 
cuyos actos tendrán lugar en las Casas 
de este Consistorio, sirviendo de base 
para el las los pliegos de condiciones al 
efecto debidamente redactados . 

Alameda del Valle 13 de Diciembre de 
1903.=E1 Alcalde, Ángel Espinosa. 

881.—636. 
A l c o r c e n 

Los repartos de la oontribuolón sobre 
las riquezas territorial y urbana de esta 
villa para el afio 1904, se hall vo termina

dos y expuestos al público, por término 
de ocho días, para oir reclamaciones, en 
esta Secreturía munioipal. 

Lo que se haoe públioo por el presente 
p a r a oonooimiento de los interesados. 

Aloorcón 10 de Dioiembre de 1903.=El 
Aloalde, Rioardo Montero. 

376.—552. 

Ambtte

Aprobados por la Administración de 
Haoiqnda el acuerdo para la adopción de 
medios del cupo y renargos autorizados 
en todas las especies de consumos de esta 
villa para el afio de 1901 y el pliego de 
oondioiones que ha de preceder 1 á la su

basta de las mismas A venta libre, se 
anuncia ésta para el día 20 del mes ac 

tual y hora de oncj á doce de BU mafiana 
en la Sala de sesiones de este Ayunta 

miento, bajo la presidencia del S r . A l 

ca lde . 
Ambite 10 de Diciembre de 1903.=Bl 

Aloalde accidental, Calixto Andrés . 
376.—554. 

A r r o y o m o l l n o s 
Autorizado por la Superioridad, яе cele

b ra rá el día 20 del actual, de onoe á doce 
de su mafiana, en la Саза Consistorial de 
esta villa, la subasta del arriendo de p e 

sas y medidas á uso obligatorio para el 
afio de 1904, bajo las oondioiones del p l i e 

go que es tará de manifiesto en el aoto de 
la subasta . 

Arroyoraolinos 10 de Diciembre de 
1903. = E! Aloal le, Valentín Godino. 

380.—620. 

Con la superior autorización se ce le 

bra rá en la Casa Consistorial de esta 
villa el día 20 del aotual , de diez á onoe 
de su mafiana, la subasta del a r r e n d a 

miento de derechos de consumos con v e n 

ta á la exclusiva del vino, agua rd ien te 
aoeite, oarnes, tocino y sal ooraún, y á 
venta libre las demAs especies tarifadas 
para el afio de 1901, bajo el pliego de oon

dioiones que estará de manifiesto en el 
aoto de la subasta . 

АггоуошоИпоз 10 de Diciembre de 
1903.«=El Alcalde, Valentín Godino. 

380.—622. 
В ¿ t r e s 

A los diez días de la pubUoaoión del 
presente anuooio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provínola, tendrá lugar en la Sala 
Consistorial del Ayuntamiento do esta v i 

lla, bajo la presidencia del Sr. Alcalde y . 
de ooho á doce de la mafiana, la subasta 
del arriendo á venta libre de las especies 
de oonsumo de esta villa para el próx i 

mo afio de 1904, s para lamente el ramo 
«cereales» de los demás ramos, y bajo el 
tipo y oondioiones que obrau en el pliego 
que so hallarán de manifiesto en el aoto 
de la subasta . 

Batres 10 de Diciembre de 1903 .=El 
Aloalde, Tomás Pompas. 

377.—557. 
B e c e r r i l de l a S i e r r a 

Se halla terminado y expuesto al p ú 

blico en la Secretar ía do este Ayunta 

miento, por término de qulnoe di i  , p a r a 
oír reolamaoiones, el padrón de cédula» 
personales formado para el próximo afio 

Ide 1904. 
Lo que se haoe públioo por medio del 
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presente pa ra conocimiento de las pe r 
sonas Interesados. 

Becerril de la Sierra 14 de Diciembre 
de 1903.=E1 Alcalde, J u a n Fernández . 

380.—633. 

ISni t rn-o 
Por dimisión del que la venia desem

peñando se encuentra vaoante la plaza 
de Secretario de este Ayuntamiento, do
tada oon el sueldo anual de 999 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos. 

Las solicitudes podrán presentarse, d e 
bidamente documentadas, en esta Alcal
día , en el plazo de quinoe días, á contar 
desde la inserción del presente anunoio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Buitrsgo 8 de Diciembre do 1903.=EI 
Alcalde, Guillermo Hernán. 

379.—611. 

Cabani l l a s de l a S i e r r a 
El padrón de cédulas personales de es

ta localidad, formado para el próximo 
afio de 1904, so baila terminado y e x 
puesto al público en la Secretaria de esto } 
Ayuntamiento, por término de quince 
días , para que los interesados que en él 
figuran puedan examinar lo y produoir 
las reclamaciones que orean de su de re 
cho, y t ramcui rldo dicho plazo no se ad-
m u i r á ninguna. 

Cabanillas de la Sierra 13 de Dioiem 
bre de 1903 = El Alcalde, Vicente do 
G u z m á n . = E l Secretario, Jo*ó Santos Pí
nula. 

3 8 0 - 6 1 7 . 
C o l m e n a r de Oreja 

El día 20 del corriente, á las once de su 
mafisna, tendrá logar en este Ayunta
miento la tercera subasta para el arr ien
do del ambigú del teatro, bajo el tipo de 
100 pesetas y condiciones que expresa el 
pliego que está de m a n i f i e s t o en la Secre
ta r ía de este Ayuntamiento. 

Colmenar de Oreja 10 de Diciembre de 
1903 .=E1 Alcalde, Ambrosio Rodríguez. 

373.—494. 
F u e n t e e l S a z 

El padrón de contribuyentes por cédu
las personales do este término para el año 
próximo de 1904, se halla terminado y 
expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento , por término de qu in 
ce diag, para oir reclamaciones. Las que 
no se presenten en dicho plazo aeran des
atendidas y se dará al expediente el c u r 
so que determina la Instruooión. 

Fuente si S«Z 13 de Dioiembre de 1903-
=*El Alcalde, Gabriel Martin. 

380.—618. 
Garsrant* 

Se halla terminado y expuesto al p ú 
blico en la Seereturia de este Ayun ta 
miento, por el plazo do quince días, el 
padrón del impuesto de cédulas persona
les de este pueblo para el próximo afio 
d* 1904, con objeto de que pueda Ber e x a 
minado por los contribuyentes y oir r e -
olamaoiones. 

Garganta 12 de Diciembre de 1903.«= 
Kl Alcalde, Pedro Bermejo. 

380.—619. 
C i o a d a l i x do l a S i e r r a 

El dia 24 del presento mea y hora de 
dii z á doce de t>u inafluia tendrá lugar 
«n esta CUSA Consisroilal la subasta para 
el arrendamiento á venta libro do todos 
lea ramos dol impuesto de consumos com> 
prendidos en la tarifa oficial vigente 
para el próximo i fin de 1904. ' 

La subasta se verificará para todos los 
ramos en junto y por el sistema de pujas 
A la llana, comprendiéndose en la mÍ6ma 
Jos derechos del Tesoro y recargos deb i -
útvUienie autorizados. 

Guadalix de la Sierra 11 de Dioiembre 
de 1903.= El Alcalde constitucional, To
más Gil. 

3 8 0 . - 6 2 3 . 

G u a d a r r a m a 
Los repartimientos de la contribución 

rústica y peonarla y de u r b a n a de este 
término munioipal para el próximo afio 
de 1904, se hallan expuestos al público 
en la Seoretaria de este Ayuntamienfo | 

por el plazo de ocho días, para oír rec la
maciones. 

Guada r rama 11 de Dioiembre de 1903. 
= E I Alcalde, Pedro Gippini. 

379 . -61B. 
H o r c a lo 

El Ayuntamiento de este pueblo, com
petentemente autorizado, ar r ienda á ven
ta libre los artículos de consumos de este 
término munioipal duranteel afio de 1904, 
cuyo remate tendrá lugar en la Casa Con
sistorial el día 25 del corriente mes, á las 
doce del día, bajo el tipo de 1.407*61 pe 
setas. 

Horcajo 12 de Dioiembre de 1903.=El 
Alcalde, Miguel Hernán . 

377.—555. 

Maj a d a h o n d a 
Hallándose formado por esta J u n t a 

i pericial el padrón de la contribución so
bre edificios y solares para el próximo 
afio de 1904, se halla expuesto a¡ público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento y 
té rmino de ooho días, p a r a oir reclama
ciones; advirtiéndose que, t ranscurrido 
dioho plazo, no se admit i rá n inguna . 

Majudahonda 8 de Diciembre de 1903. 
= E l Alcalde, Gregorio Ga la . -»P . S. M., 
Marcel ino Merino, Secretario. 

3 8 0 . - 6 3 4 . 

Hallándose formado por esta Jun ta pe~ 
ricial el repar to de contribnción ter r i to
rial y pecuaria para el próximo afio do 
1904, ee halla expuesto al público en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento y tér 
mino de ocho días, para oir reclamacio
nes; advirt iéndose que, t ranscurr ido di
cho plazo, no se admitirá n inguna que 
iuese presentada. 

Majadahonda 8 do Dioiembre de 1903. 
= E 1 Aloalde, Gregorio G a l a . = P . S. M., 
Marcelino Merino, Secretario. 

380.-635« 
N ó s t o l e a 

Por defuooión del que la desempefiaba 
se halla vacante la Secretaría del Ayun
tamiento de esta villa, dotada oon el suel
do de 2.160 pesetas anuales. 

Los aspirantes pueden dirigir sus ins
tancias á esta Aloaldia, dentro del térmi
no de quinoe dias , á contar desde la in
serción del presente en el BCLBTIX OFI
CIAL de la provincia . 

Móstoles y Diciembre do 1903.=E1 Al 
oalde, Agastín Lorenzo. 

374.—515. 
P a t o n e s 

El padrón de cédulas personales, for
mado para el próximo ojeroieio de 1904, 
se halla terminado y de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por tér
mino de quinoe dias, para que pueda ser 
examinado y entablar las reclamaciones 
quo crean oportunas durante dicho plazo. 

Palones 12 de Dioiembre de 1903.=El 
Alcalde, Gregorio García. 

879.—616. 
Hobledo de Chávela 

Los repartimientos de la oontribuoión 
rústica y peonarla y el de u rbana de 
este término, se hallan formados y que 
dan expuestos al públioo en la Seoretaria 
del Ayuntamiento, por termino de ooho 

días , con el fin de oir las redamaciones 
que los contr ibuyentes puedan presentar 
sobro errorres oometidos, pues pasado 
dioho término no se admitirá ninguna y 
serán remitidas á la Superioridad. 

Robledo de Chávela 6 de Dioiembre do 
1903. = 101 Aloalde, Leandro Bernaldo de 
Quitos. 

3 7 4 . - 6 1 1 . 

El padrón de contribuyentes sujetos al 
impuesto de cédulas personales en este 
término, se halla formado y queda e x p u 
esto al público en 1»; Seoretaria del Ayun
tamiento, por término de quince días, 
para oír reclamaciones, pues pasado d i 
cho plazo no se admitirá ninguna y será 
remitido á la Superioridad. 

Robledo de Chávela 9 de Dioiembre de 
1903. = EI Alcalde, Leandro Bernaldo de 
Quirós. 

8 7 4 . - 5 0 3 . 

S a n M a r t í n de Va ldc lgr l e s la s 
Se halla expuesto al público, por tér - j 

mino de quince dias, en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, el proyecto de p r e 
supuesto munioipal ordinario, formado 
para el afio de 1901 por la Comisión de 
Hacienda y diotaminado por el Sr. Regi
dor Sindioo, en cuyo plazo puede ser 
examinado y producir las reclamacio
nes que crean opor tunas . 

San Martin do Valdeiglesias 13 de Di
oiembre de 1903.=E1 Alcalde, G. Arribas. 

379.—612. 

S a o M a r t í n de la Yesra 
Los repartimientos de la contribución 

rústica y pecuaria y de urbana de este 
distrito para 1904, Be hallan terminados 
y expuestos al público, por término de 
quince dias, en la Secretaria deeste Ayun
tamiento, para oir redamaciones . 

San Martin de la Vega 14 de Diciembre 
de 1903.-= El Alcalde, Félix Ordófiez. 

3 7 9 . - 6 1 4 . 

T i t ú l e l a 
El padrón de cédulas personales de 

esta villa, formado para el afio de 1904, 
queda expuesto al público en la Secre
taria del Ayuntamiento, por término de 
quince dias, para oir reclamaciones, no 
admitiéndose n iuguna que se presente 
pasado dicho plazo. 

Tituloia 9 de Dioiembre de 1903. =E1 
Alcalde, Vidal Garoía. 

374.—502. 

T i e l m e s 
El padrón do cédulas personales de 

esta villa para 1904, se hall i terminado y 
expuesto al públioo, por quince días, en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, con 
el fin de oir reclamaciones. 

Tielmes 15 de Diciembre de 1903 = E 1 
Alcalde, P . O., Pranoisoo Medina. 

380.—631. 

T o r r e s 
Kl día 31 del corriente mes, en su hora 

de las doce, tendrá lugar en estas Ca
sus Consistoriales la subasta para el 
aprovechamiento de pastos del P rado 
Herral de estos propios, y bajo el tipo de 
300 pesetas y pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento. 

Torres 12 de Dioiembre de 1903.—El 
Alcalde, Joaquín Balsalobre. 

377.—558. 

El padrón de cédulas personales de es
ta localidad, formado p >ra el próximo 
afio de 1904, se halla terminado y e x 
puesto al públioo en la Seoretaria de es 
te Ayuntamiento, por término de quince 
dias, para que los interesados que en 61 

figuran puedan examinarlo y produoir 
las r edamac iones que crean de su dere~ 
oho, .y transourrido dicho plazo no se ad
mitirá n inguna . 

Torres 13 de Diciembre de 1903 r=sBi 
Aloalde acoidental , Joaquín Balsalobre 

380 . -632 . 
T a l a m a n c a 

So ar r iendan en pública subasta, ol df& 

20 del actual y horas de diez á dooe de la 
mallana, los arbitrios det pe^-o y medid» 
de uso obligatorio y el Matadero en ostas 
Casas Consistoriales, con sujeción á los 
pliegos de condiciones que están de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayunta 
miento y que lo estarán también en el 
aoto de la s iba s t a . 

Talamanca 10 de Diciembre de 1903.=» 
El Aloalde, Florentino López. 

376,—553. 
Valde laguna 

Se halla terminado y expuesto al pú
blioo en la Seoretaria do este Ayunta
miento, por término de ocho días, para 
oir reolamaoiones. el padrón de edificios 
y solares de esta villa para el próximo 
afio de 1904. 

Lo que se anuncia al público para su 
oonooimiento oon el fin de que dentro de 
dioho plazo se entablen por cuantas per
sonas lo juzguen oonvenionte las reola
maoiones que crean oportunas. 

Valdelaguna 12 de Ootubre de 1903.» 
El Aloalde, Fruotuoso Martínez. 

3 7 9 . - 6 1 3 . 
Til la del P r a d o 

Formado el padrón de cédulas perdó
nales de esta vi.la pa ra el afio de 1904. 
se hace saber queda expuesto al púbiieo 
en la Seoretaria municipal por término 
de quinos dias para que durante dicho 
plazo pueda ser examinado y presentar 
las reolamaoionC3 que tuvieren á bian. 

Villa dol Prado 9 de Diciembre de 
1903.=E1 Alca'.de, Enrique Vallejo. 

373 . -501 . 
- —s>-^-rz 

Quedan expuestos al público en la Se
cre tar ía municipal , por espacio de ooho 
dias, los repartimientos de la contribu
ción rústica y pecuaria para el afio de 
1904, duraute cuyo plazo podrán presan-
tarse las reolamaoiones que tuvieren 6 
bien. 

Villa del Prado 29 de Noviembre dr 
1903.=EI Alcalde, Enrique Vallejo. 

374.—512. 

Vil la v i c i o s » de Odón 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico en la Seoretaria de este Ayunta' 
miento, por término de ocho días, par» 
oir reolamaoiones, el padrón de cédulai 
personales para el próximo afio de 19C4. 

Villavioiosa de O ion 12 de Dioiembri 
de 1903.=EI Aloalde, Ramón Martines. 

380 —630. 

Proiíidencias judiciales 
Audiencias territoriales 

Ofloi»1 

MADRID 
D. Pedro Quinzafios y Alonso, 

de Sala de las Audienoias territorial T 
provinolal de esta oorte. 

Certifico: Que en el ro'lo de Sala de 
autos seguidos por D. J u a n de Frías Fr» 
guae con D. Ruporto, D. Guillermo, don* 

Pilar y dofia Saturnina de Fila» Fraga**-
sobre adioión al inventario de bienes de
jados por Ju l iana F raguas Saloedo, se 
diotado por la Sala segunda de lo 01 
de esta Audiencia la sentencia cuyo 
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cabetamicnto y parte dispositiva dicen 
asi: 

8enteitcia número ciento ochenta y uno 
¿aplicado.—Kn la villa y oorte de Madrid 
a oinoo de Dloiembre de mil noveoíentos 
tres. En el joioio declarativo de menor 
cuantía qao ante Nos pende, en vlrtod de 
apelación, remitido por el Juez de prime

ra instancia do Cogolludo y su partido y 
•egaldo entre partes: d« l auoa .oomo de

mandante y apelante por si, J o a n de 
Frías F r a g u a s , jornalero y vecino de 
¿{cha villo, representado por el Proou

rador designado de oficio D. Manuel 
Tovar, y defendido por el Abogado desig

nado, también de oficio, D. José María de 
la Llave; y de otra, como demandados, 
Guillermo, Ruperto, Pilar y Saturnina de 
f r í as Fraguas , asistida ésta de su marido 
Francisco Sopeña, ninguno do los ouales 
han comparecido en esta instancia y por 
iu rebeldía se han entendido las diligen

cias con los Estrados de esto Tribunal 
gobre adioión al inventario de bienes d e 

jados por doña Jul iana Fraguas . 
Fallamos. Que debemos confirmar y 

confirmamos coa imposición de las costas 
de esta instancia á la parte apelante la 
expresada sentencia apelada por la oual 
ge declaró no haber logar a la demanda 
deducida por Juan de Frías Fraguas , 
absolviendo de ella á los demandados 
Guillermo, Ruperto, Pilar y Saturnina de 
Frias Fraguas , aai oomo al demandante 
de la reconvención contra él formulada 
por los expresados demandados, sin hacer { 
especial condena de costas. 

Así por esta nuestra sentenoia, que se j 
hará saber a los litigantes rebeldes en la 
forma que previene la Ley, lo pronun

ciamos, mandamos y firmamos.=Eduar

do Rui'/ García de Hit!».=Sebastián Ca

r r a s c o ^ Franei íco Ai mengol .=Evaria to 
de la Riva .=M. López de Sá. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentenoia por el Sr, D. F r a n 

cisco Armengol, Magistrado d é l a Sala 
segunda de esta Audienoia y ponente 
que ha sido en estos ñutos, estando cele

brando Audienoia públioa dicha Sala en 
el día de hoy, de que yo el Relator Secre

tario certifico. 
Madrid 7 de Dioiembre de 1903= 

P. H., Licenciado César SAuchez. 
Y para que conste y tenga efecto su 

publicación en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, expido el presente que firmo 
en Madrid á 11 de Dioiembre do 1903.= 
Pedro Quinzafio3. 

380  6 2 4 . 

D. Antonio de Mefiaoa y Tundidor , Co

mandante do infantería, Juez instructor 
permanente de la Capitanía general de 
Castilla la Nueva. 

H a l á n d o m e instruyendo diligencias 
previns en esclarecimiento de las causas 
que motivaron el haber sido atropel lada 
por el oarro del batallón Cazadores de 
Barbastro , núm. 4 , resu l ' ando lesionada 
levemente Paula Uceda, siendo necesario 
recibirla declaración, he acordado en di

ligencia de este día se cite por medio del 
presente & la referida Paula Uceda ó 
Paula Ubeda Ventorino, sin domicilio co

nocido, de setenta afios, natural de San 
Sebastián de los Reyes de esta provincia, 
do estado viuda, y cuy* mujer sufiió una 
oaida que la produjo contusión con ero

sión en la parle externa dei m u s o dere

cho, de pronóstico leve, según certifloa

oión facultativa, en la inafiana del «tía 8 
del corriente mes, & consecuencia de ha

ber sido atropellada en la calle del Ála

mo por el oarro del batallón Cozadores 
de Barbastro, núm. 4

La ya indioada mujer comparecerá en 
este Juzgado , sito en la calla del Rey 
Franoisco, núm. 24» primero derecha, en 
el plazo de diez días, cuntados desde la 
fecha de la publicación del presente edic

to en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de Madrid. 

Dado en Madrid á 12 de Dioiembre de 
1903. = El Juez instructor, Antonio de 
Mefiaoa. = Ante mi, el Secretario, J u a n 
Diaz. 

378.—595. 

J u z g a d o s mi l i t a r e s 

MADRID 
D. José Rodríguez y Rodríguoz, primer 

Teniente del regimiento de infantería Cu

•adonga,núm. 40,y Juez instructor nom

brado para evaouar un exhorto en la per

sona de Gregorio Maroto Rodríguez. 
Por la presente requisitoria llamo, cito 

Remplazo á Gregorio M a r c o Rodríguez, 
soldado que fué del batallón Expedicio

nario de Filipinas, núm. 6, para que en el 
término de quinoo días se presente en 
«ate Juzgado do instrucción, sito en el 
cuartel de los Docks, con el fin do que 
Preste declaración en nn exhorto que 
Para aver iguar el paradero del corneta 
«<tie fué del indioado batallón, Cándido 
Rodríguez Gutiérrez, me hallo instru

yendo; en la inteligencia que , de no pre

c in tarse , le para rá el perjuicio que haya 
tagar. 

D a d a en Madrid á 14 de Diciembre de 
1903.= El primer Teniente, Juez instruc

tor, J t s é Rodríguez. 
378,—596. 

J u z g a d o s de primera instancia 

BUENAVISTA 
D . Manuel del Valle y Llano, Juez de 

primera instancia del distrito de Buena

vista de esta corte. 
Por el presente se anuncia la muerte 

sin testar del Excmo. Sr. D. Emilio Cá

tala y Alonso de Medina, natural de 
A l e ñ a n (Francia) , de setenta y ocho 
afios de edad, viudo de dofta Ramona La 
Valette y Herrera Dávila, y Contraalmi

r an t e que era do la Armada, el cual fa

lleció en esta corte , en donde residía, el 
día 18 de Marzo del corriente afio, y so 
l lama á los quo se crean con derecho á 
su herencia para que comparezcan en 
este Juzgado á reclamarla dentro del 
término de treinta diac, apercibidos que , 
de no verificarlo, les para rá el perjuioio á 
que hubiere iugar en derecho; advirtién

dose q'io se han presentado ya solicitan

do dicha herencia su hermana dofia Hor

tensia Cátala y Alonso de Medina y sus 
sobrinas carnales dofia Emilia y dofia 
HortensU Cátala y Gómez de Bores y 
dofia Caridad Cátala y Gómez. 

Dado en Madrid á 16 de Dioiembre de 
1903. = Manuel del Val le = A n t e mí, An

tero Martin In saus t i .=Es copia: Antero 
Martin tnsausti . 

381.—646. 

CHAMBERÍ 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de pr imera inst noia é instruooióc del 
distrito de Chamberí do esta oorte, dic 

tada en el día de hoy en el sumario que 
se ins t ruye por muerte de Antonia Gon

zález, se cita á los parientes de ta fiuada, 
que murió en su domicilio, calle de la 
Santísima Trin idad , núm. 5, piso bajo, 
para que oomparezoa en su Sala audlen 
oia, sita en el Palacio de ios Juzgados, 
calle del General Castalios, dentro del 
término de cinco días, contados desde el 
siguiente al en que este edicto fuere in

serto en los periódicos oficiales, con obje

l to de que presten deolaraoión en dicho 

sumario y suministren los datos necesa

rios para completar su filiaoión; bajo 
apercibimiento de ser declarados incursos 
en la multa de 25 pesetas con que se les 
conmina, sin perjuioio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarles á 
efectuar dicha comparecencia . 
' Madrid 12 dé Dioiembre de 1903.=» 
V.° B.°=El Sr. Juez , José Pe!áez.=El Es

oribano, por mandato, Julio del Campo. 
3 8 0 .  6 2 6 . 

En virtud de 'providencia del 8r. Juez 
de instrucoión del distrito de Chamberí 
de esta corte, dictada en el d U de hoy en 
la pieza formada para hacer efeotiva la 
fianza otorgada por D. Mamerto Sopeña 
y Cehriáu á favor del procesado F r a n 

oisco Gómez Olmedo en causa por m a l 

versación de caudales, se sacan por se 

gunda vez á la venta en pública subasta, 
con la rebaja del 25 por 100 de la t asa

ción, las fincas siguientes en término de 
Fnencemillán: 

Pueta*. 

Una t ierra en el Rubio, de nueve 
celemines, de segunda calidad, 
tasada on 75 

Otra en el Lavadero, de ooho cele

mines, de segunda calidad la mi

tad y la otra de tercera, e n . . . . 50 
Otra en la Cabro .de eeis celemines, 

de teroera cal idad, en 40 
Una viña en los Molares, de tres 

celemines, de teroera calidad, 
en 40 

Otra en la Vegullla, t i tulada de la 
«Alcantaril la»,que oabe dos peo

nes en unos tres celemines de ca

bida, en 50 
Otra t ierra en la Manda, de seis ce

lemines, en 50 
Otra en Balnamarrón, de seis cele

minee, en 
Otra villa en el Tr iadero , de dos 

peones en unos tres oelemines de 
oablda, de torcera calidad, e n . . 

Una era para pan trillar en el sitio 
titulado cAltos de la Iglesia», en. 

Total 395 

P a r a dicha subasta, que será simultá

nea en este Juzgado y en el de Cogollu

do, se ha señalado el día 22 de Enero 
próximo venidero, á las des de su ta rde , 
balo las condiciones siguientes: 

Que para tomar par te en ella hay que 
consignar en la Mesa del Juzgado ó Esta

blecimiento público destinado al efecto 
el 10 por 100 de la tasaoión. 

Quo no se admit irán postoras que no 
cubran las dos terceras partes de la can

tidad que la sirve de tipo; y se previene 
que dichas fincas oarecen de títulos de 
propiedad, los ouales se han suplido por 
medio de una informaoión posesoria. 

Madrid 11 de Diciembre de 1903 = 
V.° B . ° = J o s ó P e l á e z . = El Esoribano, 
Р. II , Licenciado Rafael L. de Pando. 

379 —603. 
HOSPICIO 

D . José María de Ortega Morejón, J u e z 
de pr imera instanoia é instrucoión del 
distrito del Hospicio de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á José Antonio Moatonto y Fraga , de 
cuarenta y tres afios, vecino de Madrid, 
soltero, Proourador sin ejercicio, que dijo 
vivir en la oalle de Fernández de los 
Ríos, núm. 4, piso principal izquierda, 
para que en el término de diez días , con

tados desde el siguiente al en que esta 
requisi toria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, oomparezoa en mi Sala audien

oia, sita en el Palaoio de los Juzgados , 
1 calle del General Castalios, con el objeto 

10 

15 

25 

de responder á los cargos que le resul tan 
en oausa por estafi y simulación de oon

trato; a p e r c i b í lo quo, do no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará el per 
jnioio á que hubiere lugar. 

Al mismo t iempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de ta policía judicial prooedan á 
la busoa del expresado procesado, cuyas 
seflas personales son: estatura baja, r e 

presenta tener unos ouarenta afios, usa 
bigote, sombrero hongo y habla oon mar

cado acento gallego, y en el oaso de ser 
habido lo pongan á mi disposición 'en este 
Juzgado . 

Madrid 12 de Dioiembre de 1903.=Jesé 
María do Ortega Morejón.=El Esoriban' , 
Lioenoiado Pedro Taraoena . 

381.—638. 

D. José María de Ortega Morejón, Juez 
de primera instancia é instrucoión del 
distr i to del Hospicio de esta corte. 

Por e¡ presente cito, llamo y emplazo 
á José Fernández Navia, natural de Vi

llabar , partido judioial de Lugo, provin

cia de ídem, hijo de Antonio y de Ber

narda , de veintiocho afios, soltero, jo rna

lero, que vivió en la oalle del Mediodía 
Grande, núm. 12, principal, pnra que en 
el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid y B O L B 

TIN OFICIAL, comparezca en mi Sala a u 

diencia, sita en el Palacio de tos J u z g a 

dos, oalle del General Castalios, con el 
objeto de llevar á cabo una diligencia 
acordada por la Snperioridod; apercibi

do que, de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le para rá el perjuicio á que h u 

biere lugar . 
Al mismo tiempo, ruego y encargo 

á todas ¡as Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busoa del expresado procesado, cuyas 
sellas personales son: estatura alta, pelo 
negro, ojos pardos, nariz regular , color 
del ros ' ro bueno, viste pantalón de pana 
y blusa azul, y en el caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en la Cárcel 
Celular de esta corte. 

Madrid 12 de Diciembre de 1903.=José 
María de Ortega Morejón = E l Esor iba

no, Ricardo Gómez. 
381.—639. 

• D. Jav ie r Miliáa y García Vargas , 
Juez de primera instauoia é inett noción 
del distrito del Hospicio do esla oorte, 
in te r inamente . 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Jus ta Galera López, natural do Madrid , 
hij i de Alfonso y do Josefa, de vein t i 

trés afios, soltera, vendedora, que dijo 
vivir en el paseo de Santa Engracia, n ú 

mero 117, piso Begundo, para que en el 
término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria ee 
inserte en la Gaceta de Madrid, oompa

rezoa en mi Sala audiencia, sita en ul Pa

lacio de los Juzgados, oalle del General 
Castalio?, oon el objeto de oumplir una 
pena que le ha sido impuesta por la S u 

perior idad en oausa seguida contra ella 
y otro por hurto; apercibida que, de no 
verificarlo, será declarada rebelde y la 
para rá el perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á lo* 
agentes de la policía judioial procedan á 
la busoa de la expresada procesad», ou

yas señas personales son: estatura baja, 
pelo y ojos negros, nariz regular , color 
del rostro bueno y viste blusa y falda ne

gra , y en el oaso de ser habida la pongan 
4 mi disposición en la Cárcel de su sexo. 

Madrid 4 de Dioiembre de 1903. = J a 
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vier Milián. = El Escribano Licenciado 
Ped io Taraoena. 

374.—524, 

D. José Har ía de Ortega Morejón, Jaez 
de pr imera instancia é instrucción del 
distrito del Hospicio do esta cor te . 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Antonio Sebastián de la Morena para que 
en el término de diez días, oontados des 
de el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid y B O 
LETÍN OFICIAL, comparezoa en mi Sala 
audiencia, l i ta en el Palaoio de los J u z 
gados, calle del General CastHfios, oon el 
objeto de resp nder á los cargos qne le 
resultan on causa por corrupción do m e 
nores; apercibido que , do no verificarlo, 
será deolarado rebelde y le pa ra rá el 
perjuioio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policia judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales se ignoran, y en el oaso 
d e s e r habido lo pongan á mi disposición 
en la Cárcel Celular de esta oorta. 

Madrid 10 de Diciembre do l903 = J o -
sé María de Ortega Morejón. = El Escr i 
bano, Rioardo Gómez. 
•I 3 7 4 . - 6 2 3 . 

HOSPITAL 
|? En virtud de providenoia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito del Hospital de esta corte, d ic 
tada en el dia de hoy en el sumario que 
se instruyo por hurto á Severina Martin 
Leoin, se oita á la perjudicada Severina 
Martin, soltera, de veintiséis afios, que 
habitó en la calle del Amparo, nútn. 37, 
bajo, y á Daniel Pérez Sánchez, soltero, 
de veintiséis afios, camarero , que habitó 
en la calle de San Dámaso, núm. 4, bajo, 
para que oomparezoan en su Sala au
diencia, sita en el Palacio de los J u z g a 
dos, calle de) General Castalios, dentro 
del término de diez, días contados desde 
el siguiente al en que este edioto fuero 
inserto en los periódicos oficiales, oon ob 
jeto de recibirles una declaraoión in te re 
sada por el limo. Sr. Fiscal de esta Au
diencia; bajo apercibimiento de ser do-
olarados incursos en la multa de 25 pese
tas con qne se les conmina, sin perjuicio 
do adoptarse otras determinaciones á fin 
de obligarles á efectuar dicha compare
cencia. 

Madrid 12 de Diciembre de 1903- = 
V.° B . °=El Sr. Juez , Molina. = E1 Escri
bano, Federioo González del Rivero. 

377.—560. 

LATINA 

D. Luis Rubio y Contreras , Juez de 
instrucción del distrito do la Lat ina de 
esta oorte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Hilario Carrasco Otero, hijo de F r a n -
olsco y Teresa , natural de Vlllaverde. en 
donde vive, calle de la Empedrada , nú
mero 8, de veintitrés afios de edad, sol
tero, jornalero, para que en ol término de 
diez dias, contados desde el siguiente al 
en que esta requisito! ia se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezoa en mi 
Sala audienoia, sita en el Palaoio de los 
Jazgados, calle del General Castaños, 
oon el objeto de notiflearleel auto de pri
sión contra él diotado en el sumario que 
se lo 6igue por e su fa ; apercibido que, de 
no verifloarlo, será declarado rebelde y 
le parará el perjuioio & que hablere 
lagar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á te
das las Autoridades y ordeno á I09 agen-
ter de la policía judicial procedan á la 

busca del expresado procesado, c u y a s 
sefias personales son: es ta tura a l ta , pelo 
negro, ojos negros, nariz regu la r , co lo r 

del rostro bueno, vistiendo pan ta lón de 
pana y blusa azul, y en el oaso de ser , 
habido lo pongan á mi disposición en la ! 
Cárcel Celular . 

Madrid 14 de Diciembre de 1903.= 
Luis R a b i o . —El Esoribano, Licenciado 
Manuel Cobo Canalejas. 

381.—640. 

D. Luis Rubio y Contreras, J a e z de 
instruooión del distrito de la Latina de 
esta corte. 

Por la presente oito, llamo y emplazo á 
Ricardo Buitrago Espronoeda, hijo de 
A n t o n i o y Gregoria, natural de Tafal la , 
de veimieinoo afios, soltero, estudiante, 
que dijo vivir en la calle del Bastero, n ú 
meros 1 y 3, piso entresuelo, para que 
en el término de diez dias , cornudos des
de el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid, oom-
parezoa en mi Sala audienoia, sita en el 
Palacio de los Juzgados , calle del Gene
ral Castalios, con el objeto de llevar á 
efecto oierta diligencia; apercibido que, 
de no verificarlo, será deolarado rebelde 
y le parará el perjuioio á que hubiere 
lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioia judioial prooedan á 
la busca del expresado prooeoado, cuyas 
sellas personales son: estatura a l ta , pelo 
oastaflo, ojos pardos, color del rostro sa
no, y en el caso de ser habido lo pongan 
á mi disposición en esto Juzgado ó en la 
Prisión Celular. 

Madrid 12 de Dierabro d 3 l 9 0 3 = L u i s 
Rubio .=E1 Esoribano, Franoieco de P 
Rives. 

8 8 1 . - 6 4 1 . 

Juan Rojo Blanoo, de Morernela de Torón 
(Zamora), hijo de Alonso y María, de 
treinta y siete afios de edad, soltero, sin 
oficio, y que ha vivido en las calles do los 
Reyes, núm. 12, y Goya núm. 82, pa ra 
que en el término de diez días, oontadoB 
desde el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezoa en mi Sala audiencia, s i ta 
en el Palaoio de los Juzgados , calle dsl 
General Castalio*, con el objeto de notifi
carle un auto; aperoibido que , de no v e 
rificarlo, será declarado rebelde y le p a 
rará el perjuioio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á to
das las Autoridades y agentes de la po
licía judioial prooedan á la busca del e x 
presado procesado, cuyas sellas persona
les son: estatura al ta , peto canoso, ojos 
pardos, nariz regular , color pálido y v is 
te de artesano, y en el oaso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en este J u z 
gado. 

Madrid 10 de Dioiembro de 1903 .= 
Federioo Enjuto .=EI Escribano, Fernan
do Beltrán y Aguado . 

381.—637. 

D. Luis Rubio y Contreras, J a e z de 
instruooión del distrito de la Latina de 
esta corte. 

Por la presente oito, llamo y emplazo á 
Enrique Romero y Romero, hijo de José 
Bernardo y Dolores, natural de Cortega-
na (Huelvti), de treinta afios, soltero, de 
oficio tahonero, con domioilio en la calla 
de Calatrava, núm. 4, oasa de huéspedes, 
y cuyo actual paradero se ignora, pa ra 
que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisi
toria 6e inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezoa en mi Sala audienoia, sita en 
el Palacio de los Juzgados , oalle del Ge
neral Castafios, con el objeto de respon
der á los oargos que le resultan en causa 
que se le sigue por estaf t ; apercibido 
qüo, de no verificarlo, será deolarado re
belde y le parará el perjuioio á que hu
biere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeuo á los 
agentes de la policia judioial prooedan & 
la busca del expresado prooesado, coyas 
sefias personales son: es ta tura alta, car 
nes regulares, bigote y pelo castalio*, ojo9 
grandes azules, oolor pálido, frente des 
pejada y viste decentemente con capa y 
sombrero de ala ancha, y en el caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición en 
este Juzgado . 

Madrid 7 de Diciembre de 1903 = L u i s 
Rubio.=EI Escribano, Jul ián Villanueva. 

375.—527. 
PALACIO 

I). Federico Enjuto y M a n í a de Oliva, 
Juez accidental de primera in»tanoia é 
inducción del distrito de Palacio de esta 
corte . 

Por el presente cito, Hamo y emplazo á 

CANGAS DE TINEO 
D. Maroial Rodríguez y Rodríguez, 

Juez de pr imera instancia del part ido de 
Gangas de Tineo. 

Hago público: Que D. Jul ián Martin Ca
rrero, natural de Pinto, provínola de Ma
drid, de sesenta afios de edad, propieta
rio, viudo de dofia Isabel Manso y Ochoa, 
del oual no consta los nombres y n a 
turaleza de los padres , y vecino que fué 
de esta villa, que falleció en ella á las 
tres de la tarde del día 25 de Noviembre 
del «fio corriente á consecuencia de asis 
tolia cardiaca en el curso de una fiebre 
gr ipal , sin que conste que hubiese otor 
gado disposición tes tamentar ia . 

Por medio de comparecencia de dicho 
día 25 de Noviembre último, dofia F i lo 
mena Manso y Ochoa, casada, mayor de 
edad y vecina de esta capital , puso en 
conooimiento de esto Juzgado que tenia 
noticia do que en laa pr imeras horas de 
la ta rde del expresado día 25 había fa
llecido su hermano político D. Julián 
Martin Carrero, viudo de dofia Isabel 
Manso Ochoa, en la casa que habi taba, 
sita en la calle Mayor de esta población > 

sin dejar descendientes ni ascendientes, 
y que oomo parientes más cercanos de 
aquél BÓlo lo son, en conocimiento de la 
manifestante, sus hermanos germanos 
D. Miguel y dofia Franoisoa, domici l ia
dos respectivamente en Madrid y pueblo 
de Pinto, éste correspondiente al part ido 
judicial de Getafe, y que no tenía noti
cia de quo el D. Jul ián Martin hubiese 
otorgado disposición testamentaria a l 
guna. 

Por tanto, y praolioadas las diügenoias 
prevenidas por los ariloult>s 960 y 961 de 
la ley de Enjuiciamiento civil y subs i 
guientes pertinentes al caso, y en vir tud 
do lo acordado en providencia de 29 del 
repetido Noviembre, dictada en el e x p e 
diente quo se formó por consecuencia de 
la muerte que se supone intestada de di 
c h o D. J u ü á n Martin Carrero, y de con
formidad á lo dispuesto en el expresado 
articulo 9G1 do la ley de Enjuiciamiento 
civil, por el presente se dá aviso de la 
muerte del D . Jul ián á los parientes que 
deban sucedería abintestato y á los quo 
se crean con derecho á la herencia del 
mismo para que oomparezoan en este 
Juzgado á r e d a m a r tal dereoh > on for
ma legal en el término de treinta dias, á 
ooutar desde la inserción del presente 
edioto eu la Gaceta de Madrid, BOUKTIS 
OFICIAL de la provincia del mismo nom

bre y de la de Oviedo; bajo apercibi
miento de que al que no comparezoa 
dentro del término expresado le parará 
el perjuioio á que haya lugar en derecho. 

Dada en Cangas de Tineo á 7 d s Di
oiembro de l903.=Maroia l Rodríguez.a= 
P . M. do S. 8., Licenciado Laureano 
Franoos. 

378 . -593 . 

Dirsccifii general del Tcssro jfoMia 
y Ordenación general de pagos del Estado 

Habiéndose extraviada un rcsguirdo 
talonario expedido por ¡a Caja: general de 
Depósitos en 29 de Agosto de 1871, non los 
números 30737 de entrada y 3 822 de 
registro, correspondiente al capital de 
364*67 pesetas, reconocido á favor del 
Ayuntamiento de Verzosilla (PalenoU), 
por la tercera parte del 80 por 10D de sus 
bienes de propios, se previene á ia perso
na en ouyo poder se halle que lo presen
te en esta Dirección general; en ia inteli
gencia de que están tomadas las precau
ciones oportunas para que> no se entregue 
el referido depósito si no á su legítimo 
dnefio, quedando dicho resguardo sin nin
gún valor ni efecto transcurridos quesean 
dos meses des le la publicación d i este 
annnoio en la Gaceta de Madrid y BOLE
TÍN OFICIAL de esta provinou sin haber
lo presentado, con arreglo á lo dispuesto 
en el ar t . 41 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1893. 

Madrid -/6 de Noviembre de 1903.=El 
Director genera!, J . R. de Oya. 

66. 

BANCO DE E S P A Ñ A 

Habiéndose extraviado el resguardo 
del depósito de efectivo transmisible, 
núm. 94.245, expedido por este Estable
cimiento en 4 de Ootubre de 1902 á fa
vor de Rafael Orueta y Zuazubisoír, se 
anuncia al público por primera vez pa 
ra que el que se croa oon derecho á r e d a 
mar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde la inserción do es. 
to annnoio en los penódioos oficiales f a 
cera de Madrid y BOLETÍN OFÍCIAL de es
ta provinoia, según determina el art . 6.° 
del Reglamento vigente de este Banco; 
advirtiendo que, transcurrido dicho pla
zo sin reolam^oión de tercero, so expedi
rá el correspondiente duplicado del res
guardo, anulando ol primitivo y quedan
do el Banco exento de toJa responsabi
lidad. 

Madrid 17 do Dioiembre do 1903.=E' 
Vloeseoroturio, Franoisco Bel l a . , 

67. 

Habiéndose ext raviado el resgnardo 
del depósito transmisible nútn. 517.199, 
expedido por esto Establecimiento en 6 
de Julio de 1902 á favor de dolía María 
del Mudo y González, se anuncia al pn-
blioo por tercera y última vez para qne 
el que se crea con derecho á recta mar; 1° 
verifique dentro del pl»zo do dos me**», 
á contar desde el día 26 do Noviembre 
próximo pasado, fecha de la primera in-
seroión de este anuncio en los periódicos 
ofioiales Gaceta de Madrid y BOLBTI» 
OFICIAL de esta provino!.», segúü deter
mina el art . 6.° del Reglamento vigente 
de este Banco; advirt iendo que, ir^naon* 
rrido dicho plazo sin reclamación de ter
cero, so expedirá el correspondiente du
plicado de dicho resguardo, anulando «1 
primitivo y quedan io el Banco exento de 
toda re sponsab i lüad . 

Madrid 18 de Diciembre de 1903.= E l 

Vicesecretario, Frauoisoo Balda. 
68. ajüf 
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